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_BEPORMA Da ¡“STATUTOS POR _AUM, ; + 

    

     

Cuentías 4. 2*500.000 00 ss.” 

  

        
   án 1a ejuded de Guayaquil, Crpital de 1a “rovincia del Guayae 

República del úeundor, el siete de smero de uil novecientos     setenta y cuatro, ante mí doctor Qustewo Frlconí ledesua, Abo= 

  

         

  

   gado, Notario de este Cantón, comparecen los señores doctor 

don Jorge Higgins Jaramillo, oñsado, MÉdico, 1 el licenciado 

Fuentes, oagado, en sus derechos de Pre- 

sidente 1 Gerente, respectivamente de la compaiía Y" Instituto 

.Fearmfgo Blolónico S.A." ecuntorienos, uAyores de edad, doni- 

   
        
            

       
    
  

  

eilindos en esta ciudad, con eapegidad pere contratar, € quíe 

tados de esta escritura de Reforma de sstatutos por Rumento 

de espital i por otmbio pareísl de su rrtieultado ds la compa-      
   
   

  

fifa " Instituto Farmaco Biológico S.ñ.", a la que proceden | 

eon ftaplia líbertad,, para que la otorgue me presenten la mi- 

- puta del tenor siguiente... SIÑOR MOTARIO..-deo      
      

   
    
    

   

  

ya noor ev el estro de .seriturss > 5 a 

OST£O0, une de la cuel conte el noto de reforma de «estatutos 

por Aumento de espital i por esmbio prreiel de su articulado 

de " Instituto Farmsoo Biológico S.»A., de conformidad econ las 

elénsules que 8 continuación se determinan. - CLÁUSULA PRIMERA 

INTSRVINI<KT3S, .- Intervienen en el presente Seto de Reforun 

del »etatutos de " Instituto Fermaroo Biológico S.A,”, les se- 

  

fñores, doctor don Joxse Higcines Jeartmillo 1 Liesncindo don
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Berstrdo Híggina Fuentes, los uisuos que lo htcen A nombre 1 , 
        

    
  

   
   
    

  

    
   

   

    

   
    
   
   
    

    

  

   

  

resentaoión de la citada comparía en mus onlidadea de 

Presidente 1 Gerente de la uisaaj econ el objeto de declarar 

rrtinente a la Reforas del sotatuto Social. .-CLAUSULA 

en la ciuded de Guayaquil, ante el Notario doctor Juan de 

Dios Morales Armueo, el nuevas de Septienbre de mil novecian» 

tos cincuenta y siete, inserita en el Registro Merenptil de 

la oficina del Registrador de 1a Propieded del Centón Guayr- | 

quil el veinte y cinco de loa mísuon mos i silo, ss consti tu- 

yó la compañía Anónima denominada " Instituto Farmnoo Biol6- 

gico Soñ.”, econ un m_enpitel de dies wíl suores, dividido en 

veninte acelones de quinientos sueres enda una de $llan.-b).- 

Por escritura pública otorgads en 1a ciudad de Gusysaquil, 

te el Notario doctor Carlos Quiliónez Veláeques, el siete de 

  

Mayo de wil novecionton sesenta y traer, insexita en el Regl 

tro Meresntil de 18 oficina del Registrador de 1a Propisdaa 

del Cantón Guayaquil, el veinte y visto de los mismos men 4 | 

año, ae hizo 1a primers y única reforua del Setatuto de la 

Compañía Anónima denominada " Iustituto Farmaoo Biológico 3. 

A. ", Suméntipdose sl enpital a quinientos wil suores, dividi 

do en dies Apeciones al portador de cincuenta mil suores anán 

una de óllaz, i uodificándone psroialuente el articulado. .- 

CLAUSULA TsRC4 RA, .- AUMENTO Diú CAPITAL, .-Por resolución de 

la Junta General a¿xtrnorgineria de Accionistas de fegha tre- 

as de Dicioubre de uil novecientos setenta 31 tres, e. degi- 

d16 hacer una refozun del Estatuto por sumento de efpital de 

ia sociedad, de quinientos wil suores A tres uillones de nu- 
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afectivo, i el setenta y elueo por ciente ractente en el lap» 

        in insoripelón de 18 pre santa *.9 

  
te u8pers 1 por las siguientes parsonseas 8) »1 deñor doctór 

    

_riñs id noninrtives de 18 pari 

da állons.- bjer od señor láic:nejedo don PTarnsrds PiggiA 

  

simines derradldlo hr sue 

  

exitg trece soeyones ordint 

    

mdd sueros orán une de állces- die” ¡1 esñor don pafvel 3 

ráipo Crretntze he suserito doce Seciones ardiorrira 1 noninat 

  

e 

YA > 
21 AN E, 

a A 

eil rueres coca una de Élins.
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       to, in enmtiádnd de cianto sesenta y dos wild quinientos sucre» 

¿ 8l contado, en dinero efectivo.- Loz qurtrogientos ochenta 

á ejeteo wí1 

      

   

  

    
   

  

    

      
    

  

    uliaientos sueros restantes los on 

rio, eñ el lapso ds dos años contidos £ pertir de 1a insorip- 

ción úem el Registro Meronntil de 1* presente escritura públi 

QM, h).- 31 señor Licenciado don Perntrdo Hisggina Puentes 
arre 

gs, por lAs do0s Reciones ordinarica 1 nominrtivas de la es- 

rie 3 que AR surerito, 1 erntidac de ciento cincuenta ul 

eros, sl contado, on dinero efectivo.- Loa cuñitrocientos ciu» 

 Guenta mil sueros restantes los pagará en vumerario, en el 

_ lapso de dos alos contedoz n partir de lr inecripoión en el 

Registro Meronnt11 

  

sebte esoritura 

señor liseneindo don Clemente Pino Gémes paga, por las treos 

Gpeciones ordinsrína i novineiivta de la sería B. que hfA sus- 

  

de la 

  

erito, 18 cantiasa de ciento sesenta y d0s auil quinientos su- 

A e A A E A 5 5 o o 5 o 5 5 5 5 a 

ta 1 siete mil quinientos j suozen restantes, los pagará en | 

weraríio, en 01 l8pao de dos años contiidos A partix de la ino 

exipeión en el Registro Herennti1l de 18 presente escritura 

biicn.- d).- ¡¿l señor don Rafrel Bejarano Orrantía pres, por 

lan doss Reciones Ordinsrirsa 1 novinrtivas de 12 serie B que 

hR ausorito, 1a gentidad de ciento cincuenta vil scores, «l 

  

contado en dinero efectivo.- loz curtrocientos cincuenta mil 

cueres restantes los pagará en nunersrio, en el lapao de den 

Sños contados a partir de la inseripoión en el Registro Mer- 

eantil ds la presente esariturr pública..- CLAUSULA DiXTA.. 

ASFORHA PARCIAL DsL ARTICULADO. .- Por resotución de 1a Junta 
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tras sa dación heueer u 

    

cienbre de sil novecientos satontr 

raforas prrcial del srticuleado del estatuto de 1a Sogieará 

etnbiando la redseción de los *rtículos décivpo tercaro ji dl- 

Pp189 8 into 49 _ "QU 4 raíerentes 2 1e representación EL 

f pertir de que se legblica 14 presente reforurn, los Artíon- 

  

    .» " frtículo té- 

cimo Jarcero .- el Presidente ds lr Comperiíñ,- 31 Presidente 

los décimo terearo i décimo quinto dirán: a 

  

deberá ear eecioniata 1 será noubrado 

     
     

   

        

    
   
    

   
    

   

OrYeyare conveniente, £ los trabriidoros de 12 06 a 1 

trabajadores de la 

  

| poster multta 2 los funaianarios O 

fía cuando eonsióare que no euuplen debidamente suz obligrel 

po07 d).- Vigilar la buena aaraht de 13 eonpruiiles e) Hepreso 

tar leg»l, judicial o extrñifudicialuente, £ 18 conmpentas f) 

sonveniante, sin sutorización de 15 ¿Juota Gensrr); eteniéndo- 

se en todo e2so, R lo dispuesto en sl frtículo dosciantós n0- 

senta y Gineo ds la Lay de conpeñifaas vigentes a) ¿xeninar le     
esantea í baleneorz de la conpruiflea; 1 llevarlos £ conociuianto 

de 18 Juntas Genere] ¿e sSocionisteaj h) Convocar a 12 Junta 

Ganersi de fosionistre para que se reúna ordintria o extrroro 

dinarifuente: e, 1) .jorzar laz deafs ntribuciones que le es 

seda 12 joey o le aotorsue 13 JuntA Jansral de tociomistasr”.- 

  

    
_dier” irtíoulo Lésino “uinto..» e 182 Caprasentición 

13 rsprecontroidón legel de ln conpila; sn todos sus ¡gatos 

judiciales 1 extrejuéiciasles, la sjeroorín ceopursdament 

r le Juntt desexal de
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Presidente 1 Coronte de 14 aisef,.- sa consecuencia, el Premio 

  

¡NN 

    
   
   
   
    

   

    
   

   

     

     

  

    

    

    

dente, setuando solo, podrá obligar £ LA conpariía en todo lo 

referente ni giro del negocio.” lo la uisas aánera el Ceren- 

te, Satumdo solo, podrá representerla en las condiciones se- 

MelRdrs"..o CLAUSULA SSPTIMA, .- DECLARACIONGS «.- En cunplio 

siento de lo Reorásdo en 1a Junta General :xtraoratnarin de 

Aeoiouistas de " Instituto Farmaco Mológico S.A,”", de fo 

ahA trooe de Vicieubre de uíl novecientos estentr y tres, los 

aeñores doctor don Jorge Higgins Jeytuillo i Licanel edo don 

  

Bernardo higgina Fuentes, A nombre 1 en representación de e- 

quella en sus enlidrdes de Presidente 1 Gerente de éxta, de- 

 elarsn en el presente Soto, que se reforaa de la mmmora Rate- 

GtehA el ¿etratuto de la Coupsiiía, por Sunento de su efpital 
AAA A A A A E 

E E A 

ta en el libro de ¿ctes de la compeiiía, cuya copía corti fi ga. 

da se insorporí como docunento habili trate para su protocoli- 

 smeión í para que se tranacriba en 1a untris correspondiente 

A este instrumento público.» 41 aumento de ospital aseiende al 

  

des níllones quintentos uíl sueren.- 2» SCONSSCUANCAR, 41 Rp    

    
   

    

   
   
    

sento de etpital de la sociedrnd quedn integrado de 18 eigula 

te maners: lo» SUSCAIPCION DeL CAPITAL, ,- LA euseripaión de 

  

las ciecuanta aeciones correspondientes Al Aumento de cnpital 

que se hs hecho, se hi reslizado de la siguiente mimra 4 por 

jas síguinotoe persontes 2) 31 señor doctor don Jorge Higgins 

dexañillo he susczito treos Segionez ordinarias 1 noninrtiyaa 

de 12 mris B de cincuenta eil sucres ends una de Óllfa,- ») 

4] señor ¡icencindo don Barnfirdo Higsina Fuentes ha muscrito 

doce tégiones ordinerias 1 noninstivas de 1n serio 3 de ele 
PAN 
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den Clemente Pino Gómez ha susorito trece Sociones 0rdína- 

rits i nominetivasz de la serio E de cineventa 

una ds óllam.» d).- 51 señor don Brfegl Bejarano Orrentis ha 

susorito docs sesiones Ordinsrías i nominativas de la serio 

B de cincuenta uil sueres endr una de éllas,- 2. PAGO Du LA 

NUSVAS ACCIONES Ca 5 HAN SUSCRITO. .- A) 51 esfior doctor de 

Jorgo Haggina Jaramillo page, por las trees sesiones ordin 

rias i nominativas de la serie B que ha susgrito, 1a cantio 

dad de ciento sesentr y dos mil quivientoa sueres, al conta 

do, en dinero efectivo.- Lor eurtrocientos oghenta y siete 

_mil quinientos sueros restantes, los pagará en nusersrio, en 

el lipso de dos años contados e partiy 

en Registro Mercentil de la presente escritura pública.» hb). 

1 señor Liceneíado don Bernardo Higgins Fuentes pega, por 

ias dose pociones ordinsrias ¿i nominctivas de la serie » que 

    

    

   
   

        
       

       

     
   

   

    

   
   

      

   
   

ha suscrito, la exptidad de ciento cincuenta uiíl sueres, al    
   
   

    

   
  

   

contado, en dinero efeoctivo.- los cuatrocientos cincuenta 

_aucres restantes los pagará en numerario, en el lepeo de dos 

aos contados a partir de la ineoripeión en el Registro Mer- 

__ enntil de la presente esqrí tu 

eiado don Clemente Pino Gómez, pae* por 1fa trees Saegiones 

ordinerisa i nominatives de la serie B que ha suserito la 

- anntided de ciento sesenta i dos mil quinientos meros, al 

  

contado, en dinero efectivo.- Los aatrocientos ochenta y sí 

te usl quinientos muores restantes, los pagará en numerario, 

en el lapeo de dos años contados a partir de 18 inscripeslón 

en el Registro Mercantil de la presente escritura públicon.-4)
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sl eañor don Rafrel Bejareno Orr8ntia pega, por lAs doce Ag» 

ciones ordinarina 3 nominntivas de la serie A que ha mqusoari- 

to, la oantidad de ciento cincuenta mil sueros, 2] contido en 

  

     
 
 
 

  

dinero efestivo.- Los cuntrocientos cincuenta mil sueros re 

partir de 1a inseripoión en el Negistro Meresntil de 1a pre- 

| sente escritura póblica.- 3.- NUEVA REDACCION DE LOS ARTICY 

    
    

   
    

  

    

   
    

  

   

   

  

éllas, nuuernáns dedús el eoro uno h8sta el diez, inclusivo, 

de la seríeo *%y i en cineuanta Sociones ordinarias de un vilo 

nomin8l de 50 dl mueres ena una de óllas, nunersáre dende 

sero uno hiete el cincuenta, inclusivo, de 1 sorio B.- LAS 
son nominativas y / 

Aecionsa de les series A y B/4an derecho A un voto enga una 

de él1a5, en las sesiones de Junta General, en proporción A 

valor pegsado.- Los títulos de acción serán firuados por el 

Prenidente de la compañía”",. h).- ” ARTICULO PSCIMO TERCARO. 

    

  

—DBL PRsSIDENT: Da LA COMPAÍTA..- 51 Presidente deberá ser 

cionista 1 ser nombrado por la Junta General de Accionistas 

  

eon 1f8a atribuciones siguientes: 2) Presidir la Junta Gene 

de Accionistas; b).- Nombrar í remover, cusndo lo areyere eo 

veniente, 2 los trabajadores de la comparifaz a) Imponer mul» 

tas a los funelonarios o trabajráorea de 18 conpaiiía cusndo 

convidore que no cumplen debidmmente sus obligaciones; 4) Yi 

íílar 18 buena marena de 1a ocuparía; e) Representer legal, 

judigial o extrajudicisluente n 1a conparitas f) uxtendez po- 
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váso usted, señor Moterio, Ayregsr £ 18 presente escritura 

96 

derasa o proeurfelones judieislss, ounndo lo estimo convenien- 

te sin rutorizseión ds la Junta Gansral; rtantándosa en todo 

esso e le dispuasto en el Srtículo doraiantos noventr y cines 

      

    

    

de la Ley de compañías vigentes 2) jxtminer lea quentís 1 be 

  

lances de la compañía 1 lleverlosz a conocimiento de 1a Junte 

- Ueneral de ¿osionietsez h) Convocar 8 18 Junta Gensrel de te» 

ecsonictía para que se reúne oráipneri” o extrrordinerísmentes 

            

) ijexcex las decía atribuciones que le concede 18 le 

le otorgue 18 Juni Usnazal de fteeionistas".- Gja- " ARTICULO 

     
rezente- 

  

    

Bicis Vil TU. ds Li hi. AGION latióLe,- Le ye      

ción legal de 15 coupoñín, en todos sus netos judiciales o 

sxtrajudiciales, 14 ejercarán sejersámente el Presidente i 

el Corente de ls misuito- -n consecuenoiñ, 2) Presidente, Ro» 

ando solo, podrá oblizger 4 18 competiín en todo lo rafaran» 

ta £l giro del nayocio.- Te 17 mígua nAnerrf s]1 Cersnto, M8 

tuando solo, podrá reprezantazle en 1es condiciones sefifLA» 

des "cor CLAJIULA OCOTÍVA coo TOCUMGRTOS KSVILITAN Po. Ely 

         

     

     

  

lo: desuaentos siguientes: le» “opin coxtifienda del feta de 

Junta venoral .xtreordinsráís ds 'ocioniztre de " Inetituto 

Poraroo Biológico leño”, de fecha trece de Licieubre de uil 

  

noveciantors setente y trose.- 2. Nonbritnientos de Presidente 

¿ Gerente de lo: señores coctor don Jorge tligcioe ¿rasaá lle 

í lLicaneifdo don Bexarráo ¡igginea Fuentase- Je” ¿cuerdo Kio 

niateriscl liberatorio de iupueztos.- ¿gregue usted, coñor No 

terio lAs devée clfusukan de extílo necesarins pere 10 Abeol 

te velidsa de extra azariturs.- (firarto) Dostor irfrel Pino 

“ubirs,- Abogado.” Registro N* 575. Inetítuto Fayaseo Biol 

Xx
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_g300 Sedo" INFABL.- Febrero siete de uíl novecientos setenta _ 
     

  

   

      
         

  

     
         

     

   

| modo doctor,- Por medio de la presente deveñaco: cominicarle    
   que en Junta de fSecionistas eslebrada el cineo de Febrero de 

| m1 povecientos setente y tres, fué elegido usteá por unaniui 

4ed Presidente de la conprfifa, prrtieular que le eomunicrmos. 

-atenteuente, Instituto srusco Biol 

| Bernardo Higgins Fuenten.- Gerente.- cepto el csrgo.- ($1 

_d0) Loctor Jorge Wiggins Jeremillo.- Gueda insorito este nom 

brasmjento de fojas dos utl cuntrocientos sesenta y uno 8 des 

mil cuatrocientos sesenta y dos número cuntrocientos des del 

| Registro Voroant1l 1 anotado bajo el número dos uil seisaian- 

   
 
 
 

    

   

|_tos secentr del Repertori0.- Quedan archivados los cortifiga» 

| dos de Registro 1 Defensa Naciontal.-.-» Guayaquil. Febrero - 

__veínte y tros de ull povacientos setenta y tras.- 581 Registr 

dor de 18 Propiedrd.- (firurdo) Doctor José Eiatiago Cantillo 

   
   

  

     

  

       

      
    

  

Barredo.o Resietrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.- 

| Hey un esllo.- Instituto Farameo Biológico S.ly INFAMD.- Pen | 

brero siste de wí1l novecientos setenta y Arer.- Sofior lásen- 

aindo Bernardo Higgins Puentes.» Ciudrd.- ¡stinado esñor.-Po    
usdío de la presente desemmos comunicarle que en la Junta de 

Acelonistas celabraán el cineo de Faobrero de mil novecientos 

votentr y tres, fué elegido urted por unamniuidrá Gerente de 

la eoupañín, particular que le comuniertos.- Muy rtentimente, 

  

   
      

Ineti tuto Fsruneo Biológico ,A. (firmado) Doctor Jorge Mi 

Jeremillo.- Presidente.- Aeepto el carro.» (firundo) Bornrrda Hi» 

us Fuentes.» “unda inserito sxte nombramiento de fojas de 

      cinco e dos uíl esiscioentos ron 
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dustriel vigentes Resuelwa.- Artículo Primero.- Conceder tu= 

torización pkRrA que le empres " Instituto roo Hiológico 

Soho” ( ¡NFAB ), de 1a oludrd de Guayrquil, pueda eleyar su 

osrpitál social desóús quinientos vil muores € tres uillonss    

  

sueres.- trtículo segundo.» Dada 12 asoritura correspondien» 

tos qua comprende 18 slevsción de espital, de los derechos 

fegiatro a inscripción 1 los impuestos 1 derechos aobre las 

  

  

accionen, inclusiva los contemplados para la uatrículs de . 

morcio.- Artículo Teresro»” Coneedar » la sopresa " Inotitu 

  

Parerco Molégieo S.%. ” ( INFABI ), un plsso de noventa día: 

  

pfya que presente copifa de la escritura de Aunonto de o8pi- 

  

tal debidamente legalizados.» +1 el evento de que por fueras 

afAyor no pudieras foruelizar en el lapso indicado, 1 empres» 

deberf justifienr con quince días de anticipación por lo me» 

    

nos A ln fechf del vencimiento, cñso contrario por ningún 

tivo ss podrá concadézeele prórroga alguns.- Comuníque zw, 

dos de %gosto mil noveciantos retent 

> de ja 

Ssubedorotario de 

        
a ito, £ veinte    
    

    
  
      

    Progueción.- “oronel 011 

la Produeción .- «£ fiel copia del original.» lo vextífico.» 

(firardo) ingaoniaro Halson PEO A Mew Tirector de Desarrollo 

  

Número quinisntos sesenta y nuave,- 31 Ministro de Industria 

, Coasrcio e Integreción.- Coneiderendo.- ue meditata rerd- 
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lución Mintsterinl núnero setecientos seis de veinte y dos de 

      

    

  

Agosto de wuil novecientos aetentr y dos se concedió ruteriza» | 

ción a la empresa " Instituto Femneo Biológico S.A,” (INFABI) | 

eión, una solicitud aerminada a obtener 18 prórroga de plazo 

para legalizer la eccritura de rumento de eapital.- ip uso de 

la facultad que le concede la Ley de Pomento Industrinl vige 

te.- Eissuelvo: Artículo Unio0.- liar en noventa díns el ple 

so fijedo en la resolución Ministerial número sotecientos seis 

de veinte y dos de Agosto de wil novevientos setenta y dos, 

par” que la sapresa"Instituto Faymtco Biológico S.A." (INFAM ) 

de la ciudad de Guayaquil, pueda legalizer la escritura de su 

mento de espital social.- Comuníquese, dado en Quito, 8 veint 

í dos de Octubre uil novecientos setenta y tres.- Fremeisos 

Roerles Ramos.- Ministro de Induestriss, Comergio e Integra 

    

   

   
   

   dustrial, anenrgado.- Meta de Junta General «xtreordiaeria 

de Aesionistas de * Instituto Farmaco Blológico S.Ar".o " un 

la ciudad de Guayequil, A treca de Diciembre de mil novecien- 

toa sotenta y tres, ee reune la Junta General yxtrsordinsria 

de 'escionistas de " Instituto Fayautcobiolónico S,4,", en al 

ioerl ubiesdo eu 18 aealle Venezuela número ciento ocho, sel 

nor _ds lo dispuesto en el artágulo doscientos setenta



. _de 18 ley ds ecaptifas.- Siendo las ones de la anfisoa el Pre- 

sidente declara abierto el seta i ordenes dar lectura ds la 

lata de socios acciontatas concurrentes, resultando que Nal 

   

  

   

    

     

   

4 ten, el señor doctor don Jorge Kigria Jarillo, con una Me- 

alón ordinsarikR de clucuentr mil suores, el suñor licenciado 

den Bernardo Higgins Fuentes, con una acción ordinaria de el 

| euenta mil sueresj sl esfior Licenciado don Clemente Pino “é- 

s | 008, eon auntro secionee ordínerirs de cincuenta uil cueres 

» |_gada uni de élics, el señor don “efeel Bejarano Orrintís con 

1s | tres secciones ordianriva de oíncuenta mil suores ecxár yuanj i 

1 la señor dofia Petricia kouanó Durango de Prrodi eon unn n0- 

:» | eñón ordinería de cincuenta mil suoros.- Todos lon cunles y 

sw | presenten en conjunto diez seciones oxrdinsrifis de cincuenta _ 

14 E mil sueres.erdr una de ÉÚllae; o een un oñpltal de quinientos 

    

mál sueres, que corresponde ”l slen por cisnto del capital 

eíal suecrito 1 pagnéo.- “omprobado el quórum legal, el Pre- 
16 

u | sidente declare formiluente constituído la Junta Axtraerftina: 

  

| 

  

is | Hilo» Agtún como Beeretario el Gerente, ester licenciado don 

  

Derarzde Ei 

decido trrtar aspbre «el aumento de enpiteal sooi al i la reforaa 
29 4 

2: pereial del ¿istatuto de la compaiía,- TrRs brave discusión em 
| 

entra A votación sobre lor asuntos puestos A considernelón Ye 

la Junta, cando cowo resultado lo siguientes Uno.- La Junta 

us Fuentes.- La Junta General, por unfnimidad,       19 

    

22 

23 

  

General, por untnimidrd, resuelvo funentir el enpital de quí- 
24 

  

nientos ulil sueros que tiene a tres wíllones de sucres, de- 
25 

biéntosa euítiz prin tal efecto cincuenta Regiones ordinarias : 

    

í novinstívas de lo serie 3 de cincuenta wí1 sugres enga uná 
27 

de óllaaj Dozo”» Lr señora necionísta dofis Prtricin Romsnó Dip 
28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1” 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en 0l lemso úe dos rios a prrtir del parfoaecion”mianto lagel 

_ Junta Gensyal en  



 —5BAdO álles, nuneredas desde el cero uno haste el dien, inelu- 

ds la serio 2+1 1 en einguantr reciones ordiorrins de un 

        

    
      

  

valor nominal de 50 mil sueres crde una de élins, ausersdaa 

    

as y/ 
cho a un voto qáda 

      
AiO "ir Custro.- Lr Junta venezfl,      

    

     

    

     

    
   

el Preelidante de 1a com 

r untniníded rezuelve que se reformen loa artículos décimo 

tercero : dbcimo nto del .ztetuto de 1A coupaiía, los que     

  

10 

  

      

  

11 A partir de le legnligación de sat reforms del «statuto, dl 

12 

13 O A ER NN A 

14 brrdo por la Junta Generrl de Accionistas, eon lag atribuel 

ves siguientes: 2) Presiéir le Junta vensral de Secionistas) 
15 

16 

17 

18 

  

19 

20 

21 

22 leia unndo lo sstime convontente «in rRutorisación 

de 18 Juntr Genersl, etaniéndose en todo e£zo A lo dispuesto 

rrtívculo dorelentos nevent” y cinco de 1n “ey de vo 

        
     
    
    

24 

siBuinar les cuentos ¿ belirmmoges ds 1a comp 

a gaverlos ra conocimiento úe 12 Junta Gener de *ecio- 26 

nMiatres h) Convocar £ le Juate Genexal (a Pecioniztas que se 
27 

28 A crginrria o extrrordinrriruantej e, 1) «jercer las de-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

27 

28 

  

que iptter qongiante en el Órden uel día, el cañor Presiden- 

te concede un reoaso pais la redeoción de la presento AEtR.- 

 



19 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

     

   
Certifico que con fecha de hoy 

En cumplimiento de la Resolución número 3,342, expedida por ll 

Intendente de Compañías el oinoo de Febrero de míl novecientos 

setenta y cuatró, queda insorita esta escritura de fojas 1.2D7 

Y 
a 1.238, número 54 del Registro Mercantil, Libro de Industriales; 

  

       
      

  

del Hopertorio.- Guayaquil, 

te y uno de Febrero de míl r fa y cuatro, El _ Re 

| Eistrador de la Propiedat. 
  

  

. ant 

    

Certífico que con fecha de h 

Se tomó nota de esta escritura de fojas 4.736 del Registro Mpr= 
A 5 o 5 5 5 A 

cantil del año 1.957; y 1,946 del mismo Registro del año 1,083, 

    

al márgen de las insoripplcnes A « Guayaquil, vain 

    

y uno de Pebrero de hi1] hovecientba seté E El _Regis= 
y, 1) 

trador de la Propiedad, ¡L Ajuda e s 

DOC - 

     


